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Buenos Aires, 16 de julio de 1997

VISTO la Resolución nro. 1942/96 del Consejo Académi-

co de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la si-

tuación de la alumna Rosana Judith CHORUZY, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprueba la asignatura Inteligencia

Artificial, sin respetar el régimen de corre1atividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 15 de julio de 1997, aconsejó refren-

dar la Resolución nro. 1942/96 de la Facultad Regional Buenos

Aires.

Que el dictado de la medida se ef~túa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE' LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 1942/96 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el

examen final de la asignatura Inteligencia Artificial, aprobada

el 20 de diciembre de 1994, eximiéndola de la correlatividad

existente con Investigación Operativa I, Modelos y Simulación I

y computación III, a la alumna Rosana Judith CHORUZY, legajo

nro. 07-62290-1, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Infor-

mación.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 299/97
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